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Hechos Relevantes

Empresas de Arrendamiento Financiero

BNB Leasing S.A.

Ha comunicado que en reunión de Directorio de 2 de enero, se determinó convocar  a
Junta General Ordinaria de Accionistas, a realizarse el 28 de enero de 2020 a Hrs.
10:30, con el siguiente Orden del Día:

1. Lectura de la convocatoria a la Junta General Ordinaria de Accionistas.

2. Lectura y Consideración de la Memoria Anual correspondiente a la gestión 2019.

3. Consideración de los Estados Financieros al 31 de diciembre de 2019.

4. Informe del Síndico y lectura del Dictamen de Auditoría Externa.

5. Cumplimiento a Circulares de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero.

6. Destino de utilidades de la gestión 2019.

7. Consideración y elección de Directores y Síndicos Titulares y Suplentes, así como
fijación de sus dietas y remuneraciones.

8. Fijación y constitución de fianza de Directores y Síndicos, Modalidad y Monto de las
mismas.

9. Consideración y nombramiento de Auditores Externos.

10. Designación de Accionistas para la firma del Acta de la Junta. 

Ha comunicado que en reunión de Directorio de 2 de enero, se determinó convocar  a
Junta General Extraordinaria de Accionistas, a realizarse el 28 de enero de 2020 a Hrs.
11:30, con el siguiente Orden del Día:

1. Lectura de la convocatoria a la Junta General Extraordinaria de Accionistas.

2. Traslado de la oficina Central de BNB Leasing S.A.
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3. Modificación a los Estatutos de la Sociedad.

4. Designación de Accionistas para la firma del Acta de la Junta. 

Empresas Privadas (Emisores)

CAMSA INDUSTRIA Y COMERCIO S.A.

Ha comunicado que el 2 de enero de 2020, obtuvo préstamos bajo línea de crédito del
Banco Bisa S.A. 

Empresas Privadas (Emisores)

Banco Do Brasil S.A.- Sucursal Bolivia

Ha comunicado que de acuerdo a los tramites en función al Reglamento para la
Disolución y Liquidación Voluntaria de Entidades Financieras, Articulo 2° Libro 1°, Titulo
IV, Capítulo VIII Sección 2, de la RNSF, el señor Antonio Luis Salas Maldonado, es el
liquidador para el proceso de la Disolución y Liquidación Voluntaria del Banco Do Brasil
S.A. SUCURSAL BOLIVIA en liquidación.

Las designaciones como Apoderados Legales del Banco Do Brasil S.A. SUCURSAL
BOLIVIA, los señores José Savio Farías Ferreira (Gerente General) y Antonio Luis
Salas Maldonado (Gerente General Adjunto), quedan sin efecto de representación, cuyo
trámite de revocatoria está en proceso. 

Banco Ganadero S.A.

Ha comunicado que en reunión de Directorio de 2 de enero de 2020, se determinó
convocar a Junta General Extraordinaria de Accionistas, a realizarse el 20 de enero de
2020 a Hrs. 11:00, con el siguiente Orden del Día:

1. Lectura y aprobación de la convocatoria.

2. Aumento de Capital Suscrito y Pagado y emisión de acciones. 

3. Designación de dos accionistas para la firma del Acta de la Junta. 

Ha comunicado que en reunión de Directorio de 2 de enero de 2020, se determinó
convocar a Junta General Ordinaria de Accionistas, a realizarse el 20 de enero de 2020
a Hrs. 10:00, con el siguiente Orden del Día:

1. Lectura y aprobación de la convocatoria.

2. Lectura y consideración de la Memoria Anual e informe del Presidente, del Balance
General y Estados de Resultados al  31 de   diciembre de 2019.
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3. Lectura del Dictamen de Auditoria Externa.

4. Informe del Síndico.

5. Destino de los Resultados de la Gestión 2019.

6. Cumplimiento de Disposiciones de la Autoridad de Supervisión del Sistema
Financiero.

7. Nombramiento de Directores Titulares y Suplentes y fijación de dietas y fianzas.

8. Nombramiento de Síndico Titular y Suplente y fijación de dieta y fianza.

9. Nombramiento de Auditores Externos para la nueva gestión.

10. Informe Comité de Gobierno Corporativo.

11. Ratificación de Código y Reglamento Interno de Gobierno Corporativo.

12. Ratificación Código de Ética.

13. Informe de Directores.

14. Contribuciones o aportes a fines sociales.

15. Designación de dos accionistas para la firma del Acta de la Junta. 

Noticias

Agencias de Bolsa

BISA S.A. Agencia de Bolsa

Ha comunicado que estando los fondos disponibles en la cuenta designada, el pago del
Cupón N°8 de la Emisión de Bonos EQUIPETROL - Emisión 1 (Serie C) dentro del
Programa de Emisiones de Bonos EQUIPETROL, se realiza a partir del 3 de enero de
2020, en oficinas de la Agencia de Bolsa. 

Ha comunicado que el 31 de diciembre de 2019, concluyó con el pago del Cupón N°1
de la Emisión de Bonos BISA LEASING V - Emisión 2 (Series A, B y C), dentro del
Programa de Emisiones de Bonos BISA LEASING V. 

Panamerican Securities S.A. Agencia de Bolsa

Ha comunicado que el 2 de enero de 2020, Procesadora de Oleaginosas PROLEGA
S.A. realizó la provisión de fondos a cuentas de Panamerican Securities S.A. Agencia
de Bolsa para el pago del Cupón Nº10 de los BONOS PROLEGA I – EMISIÓN 1,
correspondiente a la Serie: POL-1-E1B-15. El pago se realizará a partir del 6 de enero
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de 2020. 

Empresas Privadas (Emisores)

ENDE Transmisión S.A.

Ha comunicado que mediante Testimonio de Poder N°520/2019, procedió con la
revocatoria del Testimonio de Poder N°427/2019 a favor del señor Marcelo Argandoña
Vargas. 

Ha comunicado que en cumplimiento a la Resolución de la Junta General Extraordinaria
de Accionistas de 31 de diciembre de 2019, en sus puntos I, II y III, procedió a la
apropiación contable de incremento de capital efectuada el 31 de diciembre de 2019. 

EQUIPO PETROLERO SOCIEDAD ANÓNIMA (EQUIPETROL S.A.)

Ha comunicado que el 2 de enero de 2020, realizó la provisión de los fondos
respectivos a BISA S.A. Agencia de Bolsa (Agente Pagador) para realizar el pago del
Cupón N°9 de la Emisión Bonos EQUIPETROL - EMISIÓN 1 (Serie C: interés).

El pago será realizado a partir del 3 de enero de 2020, en las oficinas del Agente
Pagador BISA S.A. Agencia de Bolsa.

Ha comunicado que el 3 de enero de 2020, realizó la provisión de los fondos
respectivos a BISA S.A. Agencia de Bolsa (Agente Pagador) para realizar el pago del
Cupón N°9 de la Emisión Bonos EQUIPETROL - EMISIÓN 2 (Serie: ÚNICA).

El pago será realizado a partir del 6 de enero de 2020, en las oficinas del Agente
Pagador BISA S.A. Agencia de Bolsa. 

Grupo Empresarial de Inversiones Nacional Vida S.A.

Ha comunicado que el 2 de enero de 2020, tomó conocimiento que Nacional Seguros
Patrimoniales y Fianzas S.A. fue notificada con la R.A. 2171/2019 de 31 de diciembre
de 2019, emitida por la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros –
APS, por la cual autoriza el aumento de Capital Pagado por la suma de Bs8.634.000,00
importe que corresponde al destino de fondos provenientes de la Emisión de Bonos
Grupo Nacional Vida 1 – Emisión 2. 

Ha comunicado que el 2 de enero de 2020, tomó conocimiento que Nacional Seguros
Vida y Salud S.A. fue notificada con la R.A. 2172/2019 de 31 de diciembre de 2019,
emitida por la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros – APS, por
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la cual autoriza el aumento de Capital Pagado por la suma de Bs15.372.000,00 importe
que corresponde al destino de fondos provenientes de la Emisión de Bonos Grupo
Nacional Vida 1 – Emisión 2. 

Empresas Privadas (Emisores)

Cooperativa de Ahorro y Crédito Abierta Jesús Nazareno R. L.

Ha comunicado que el 3 de enero de 2020, designó temporalmente como Gerente de
Sucursal Cochabamba al señor Olvis Erik Saucedo Ortega, quien ejercerá las funciones
a partir del 3 de enero de 2020. 

Entidades de Depósito de Valores

Entidad de Depósito de Valores de Bolivia S.A.

Ha comunicado que habiendo cumplido con los requisitos del Reglamento Operativo
Interno, autorizó el Registro de “CRECER IFD” en el Sistema de Registro de Cuenta
Emisor de la Entidad. 

Resoluciones Administrativas

Credifondo Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A.

ASFI/1162/2019 de 31 de diciembre de 2019

RESUELVE:

Sancionar a CREDIFONDO SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
INVERSIÓN S.A., con multa, por los Cargos N° 1 y 2, al haber incumplido lo previsto en
el segundo párrafo del Artículo 68 de la Ley N° 1834 del Mercado de Valores de 31 de
marzo de 1998, inciso c), Artículo 1°, Sección 3, Capítulo VI del Reglamento del
Registro del Mercado de Valores, contenido en el Título I del Libro 1° de la Recopilación
de Normas para el Mercado de Valores (RNMV), inciso b, Artículo 2°, Sección 5 del
Reglamento de Auditores Internos, contenido en el Capítulo I, Título II del Libro 11° de
la RNMV y el numeral 2 del Apartado Periodicidad de envío de informe de resultados,
contenido en el Anexo 1, Actividades Programadas de la Unidad de Auditoría Interna del
Capítulo I, Título II, Libro 11° de la RNMV (vigente al momento del incumplimiento),
conforme a las consideraciones establecidas en la presente Resolución. 

Cartas de Autorización

ASFI/DSVSC/R-275400 de 31 de diciembre de 2019

Mediante carta ASFI/DSVSC/R-275400/2019, se Autoriza e Inscribe en el Registro del
Mercado de Valores de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero, la Emisión
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Denominada "BONOS BANCO ECONÓMICO I – EMISIÓN 1" DENTRO DEL
PROGRAMA DE EMISIONES DENOMINADO “BONOS BANCO ECONÓMICO I” 

ASFI/DSVSC/R-769 de 03 de enero de 2020

Mediante carta ASFI/DSVSC/R-769/2020, se Autoriza e Inscribe en el Registro del
Mercado de Valores de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero, la Emisión
Denominada "PAGARÉS BURSÁTILES PROLEGA I - EMISIÓN 1" DENTRO DEL
PROGRAMA DE EMISIONES DE PAGARÉS BURSÁTILES PROLEGA I. 
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